
Expediente No.: 80628 

SEÑORES supERIN TENE e TA Mal tompañías DE GUAYAQUIL.- 

LESTER PALACIOS ECHEVERRÍA, ecuatoriano, mayor de edad, por 
los derechos que represento de la compañía SEGRUPSA C. 
LTDA. en mi calidad de Gerente General de la misma, 

comparezco respetuosamente ante Usted para solicitarle: 

Proceda registrar la transferencia de participaciones 

realizadas por los socios: LEGALECUADOR REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA. y la señorita Patricia Marchán Cordovez a favor 

de las señoras Maria Verónica Villacreses Salas y Hedy 

Maria Salas Eguiguren mediante Escritura pública otorgada 

  

  

  
  

  

ante Notario Cuarto de Guayaquil, el2 de noviembre 2012 de 

la forma que consta a continuación: 

; : Des DA No. De 
Cedente Casionario Identificación ¿má : 

participaciones 

ARPRNSENTACTONES Bedy Marza Salas 1100096906 200 
CIA. LTDA. Eguiguren 

uspresewraciones |, Miria Verónica 
CIA. LTDA. Villacreses Salas | 0909955536 49 

Patricia Sofía Maria Verónica 
Marchán Cordovez Villacreses Salas | 0909955536 1       
  

  
El capital suscrito de SEGRUPSA C.LTDA., asciende a DIEZ 

MIL dólares de los Estados Unidos de América, se encuentra 

dividido en 250 participaciones de CUARENTA DÓLARES cada 

una (USD $40,00), este capital actualmente es propiedad de 

los que se exponen a continuación: 

  

  

  

  

          
  

Socios | taentificación Nacionalidad No. de 
Acciones 

Hedy Maria Salas 200 

Eguiguren 110009690-6 ecuatoriana 

Maria Verónica 50 

Villacreses Salas 090995553-6 ecuatoriana 

Para el efecto acompaño un testimonio de las 

transferencias, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. 

la presente, 

Atentamente, 

Vo 
LESTER PALACIOS ECHEVERRÍA 

GERENTE GENERAL 

  

Agradeciendo la atención que de a 

quedo de usted agradecido.



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

02 ABR 2013 
RECIBIDO 

  

 



  

Dr. Alberto 
lobadilla Badero 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA SEGRUPSA 

C. LTDA., OTORGADA POR 

LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES: — CIA. 

LTDA. Y POR PATRICIA SOFIA 

MARCHAN  CORDOVEZ, A 

FAVOR DE LAS SEÑORAS 

MARIA VERONICA 

VILLACRESES SALAS Y HEDY 

MARIA SALAS EGUIGUREN.--- 

CUANTIA: INDETERMINADA.-- 

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, capital de la 
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E 
AO      

  

provincia del Guayas, República del Ecuador, a los dos días del mes de 

noviembre del año dos mil doce, ante mí, DOCTOR ALBERTO 

BOBADILLA BODERO, NOTARIO TITULAR CUARTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen las siguientes personas: A) Por una 

parte, la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA.,, representada por su Gerente General el doctor Gonzalo Luis Noboa 

Baquerizo, calidad que acredita con la copia de su nombramiento que se 

inserta como habilitante de este instrumento; quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, doctor en derecho, con 

domicilio en este cantón. Comparece también la abogada PATRICIA 

SOFIA MARCHAN CORDOVEZ, por sus propios derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

abogada, domiciliada en el cantón Samborondón, pero de paso por este 

cantón Guayaquil. Por otra parte, comparecen también las señoras MARIA
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VERONICA VILLACRESES SALAS Y HEDY MARÍA SALAS 

EGUIGUREN, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutivas, la primera de estado civil casada, domiciliada en Samborondón 

pero de paso por este cantón, y la segunda viuda y domiciliada en este 

cantón Guayaquil.- Todos los comparecientes declaran ser capaces para 

obligarse y contratar; y, por haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que concurren con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía denominada 

SEGRUPSA C. LTDA., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

y estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA: —INTERVINIENTES.- 

UNO.UNO.- Por una parte, la compañía LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., representada por su Gerente 

General el doctor Gonzalo Luis Noboa Baquerizo, calidad que acredita con la 

copia de su nombramiento que se inserta como habilitante de este 

instrumento. Comparece también la abogada PATRICIA SOFIA 

MARCHAN CORDOVEZ, por sus propios derechos. Quienes en lo 

posterior serán referidos por su nombre o como “LOS CEDENTES”, 

indistintamente. UNO-DOS.- Por otra parte, comparecen también las señoras 

MARIA VERONICA VILLACRESES SALAS Y HEDY MARIA 

SALAS EGUIGUREN, quienes en lo posterior podrán ser referidas por 

su nombre o como “LAS CESIONARIAS”,  indistintamente.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS.UNO.- La 

compañía SEGRUPSA C. LTDA. fue constituida mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil
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el veintiuno de enero de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el diecisiete de marzo de mil 

novecientos noventa y ocho. DOS.DOS.- La Junta General Universal 

  

condiciones que constan en el Acta de Junta Extraordinaria de Socios de 

SEGRUPSA C. LTDA., cuya copia certificada se incorpora como 

habilitante de este instrumento,- CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos y 

habiéndose cumplido lo estipulado en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías vigente, mediante este instrumento “LOS CEDENTES” 

declaran que ceden y transfieren de manera libre y voluntaria, la totalidad 

de las doscientas cincuenta participaciones sociales que poseen en el 

capital social de la compañía SEGRUPSA C. LTDA,, a favor de “LAS 

CESIONARIAS”, de la siguiente manera: La socía LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. ha cedido doscientas de sus 

participaciones sociales a favor de la señora Hedy María Salas Eguiguren, 

y las cuarenta y nueve participaciones sociales restantes, a favor de la 

señora María Verónica Villacreses Salas; y, la abogada PATRICIA 

SOFÍA MARCHAN CORDOVEZ, propietaria de una participación, ha 

cedido esta Única parte social a favor de la señora María Verónica 

Villacreses Salas.- Por su parte “LAS CESIONARIAS” declaran 

expresamente que aceptan la presente cesión de participaciones hecha a su 

favor, por así convenir a sus intereses.- CLAUSULA CUARTA; 

PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo y buena fe han pactado por la 

qe?
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cesión de las doscientos cincuenta participaciones de la compañía 

SEGRUPSA C. LTDA., la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que es el valor nominal de las 

participaciones, y que ha sido cancelado.-- CLAUSULA QUINTA: 

SOCIOS ACTUALES.- Con la Cesión de Participaciones que se efectúa 

mediante este instrumento, las únicas socias de la compañía SEGRUPSA 

C. LTDA., son las señoras HEDY MARIA SALAS EGUIGUREN y 

MARIA VERONICA VILLACRESES SALAS, la primera propietaria de 

DOSCIENTAS participaciones iguales acumulativas e indivisibles de 

Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de América cada una, que 

equivalen al ochenta por ciento del capital social, y la segunda, propietaria 

de CINCUENTA participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles, de Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, que equivalen al veinte por ciento del capital social.- CLAUSULA 

SEXTA: OTRAS DECLARACIONES.- “LOS CEDENTES” declaran 

que sabre las participaciones que mediante este instrumento se ceden no 

pesa ningún gravamen ni limitación al dominio. Por su parte, “LAS 

CESIONARIAS” declaran que conocen el estado financiero, contable, 

técnico, jurídico y general de la compañía SEGRUPSA C. LTDA,, y por 

tanto, manifiestan no tener ningún reclamo que hacer, ni acción alguna 

que intentar, ni de presente ni de futuro, a “LOS CEDENTES”; ni por 

éste, ni por ningún otro concepto,- CLAUSULA SEPTIMA: GASTOS.- 

Todos los gastos e impuestos que directa o indirectamente ocasione la 

presente escritura pública, así como su inscripción en el registro 

respectivo, serán pagados por “LAS CESIONARIAS”.- CLAUSULA 

OCTAVA: CONCLUSION.- Anteponga y agregue Usted, señor Notario, 

las demás cláusulas y formalidades de estilo para la perfecta validez de la 

presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones.- Quedan



intervención del Presidente Ad-Hoc, la Junta se dispone a deliberar; y, 

transcurridos unos minutos, resuelve unánimemente lo siguiente: UNO: 

Aprobar la transferencia de las participaciones sociales que poseen las 
actuales socias de la compañía, LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA., y PATRICIA SOFIA MARCHAN CORDOVEZ, a favor de las señoras 
María Verónica Villacreses Salas y Hedy María Salas Eguiguren, de la forma 
que se indica a continuación: La socia LEGALECUADOR REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA. cederá doscientas (200) de sus participaciones sociales a favor 

de la señora Hedy María Salas Eguiguren, y las cuarenta y nueve (49) 
participaciones sociales restantes, a favor de la señora María Verónica 

Villacreses Salas; y, la abogada Patricia Sofía Marchan Cordovez, propietaria 

de una participación, cederá esta única parte social a favor de la señora 
María Verónica Villacreses Salas. De esta forma, la señora Hedy María Salas 
Eguiguren será propietaria de doscientas (200) participaciones iguales 
acumulativas e indivisíbles que representan el 80% del capital social de la 

compañía, y la señora María Verónica Villacreses Salas será propietaria de 
cincuenta (50) participaciones iguales acumulativas e indivisibles que 

representan el 20% del capital social de la compañía. DOS: La presente 

Junta resuelve también autorizar al representante lega! de la compañía para 

que realice los trámites legales pertinentes ante el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, a fin de que se sirvan tomar nota de la cesión de 

participaciones que ha sido autorizada por esta Junta, y para que proceda a 

realizar los registros correspondientes en el Libro de Participaciones y 

Socios de la Compañía SEGRUPSA C. LTDA.; quedando autorizado también 
para poder realizar los demás trámites y gestiones que se requieran para 

lograr el perfeccionamiento y formalización del acto aquí aprobado.- No 

habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de 

la presente acta; y, reinstalada la Junta con los mismos socios 

concurrentes, se da lectura a la misma, la que se aprueba por unanimidad, 

y sin modificación, quedando agregado al expediente de la Junta copia 
certificada de la misma, con lo cual se levanta la sesión siendo las diez 
horas treinta y cinco minutos, de la misma fecha.- f) DR. GONZALO LUIS 

NOBOA BAQUERIZO, PRESIDENTE AD-HOC; f) ING. LESTER ALFREDO 
PALACIOS ECHEVERRÍA, GERENTE GENERAL-SECRETARIO; f) p. 
LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, f. DR. GONZALO 
LUIS NOBOA BAQUERIZO, SOCIA; y, f) AB. PATRICIA SOFIA 
MARCHAN CORDOVEZ, SOCIA.- 

Certifico que la copia que antecede es igual al original que reposa en el 
Libro de Actas, al que me remitiré en caso necesario.- 

Guayaquil, 26 de julio del 2012.- 

ING. LESTER ALFREDO PALACIOS ECHEVERRÍA 
GERENTE GENERAL- SECRETARIO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SEGRUPSA C. LTDA., CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE 
JULIO DE DOS MIL DOCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil 
doce, a las diez horas, en las oficinas situadas en las calles Urdenor 2, Mz. 
229, Villa 18, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía SEGRUPSA C.LTDA., con la concurrencia de las siguientes 

personas: a) la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACION 

CIA.LTDA., representada por el señor doctor Gonzalo Luis Noa 
Baquerizo, tal como lo demuestra con la copía del nombramiento qué sé 
tacorpora al expediente de esta Junta; propietaria de doscientas cuaré 
nueve (249) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; y, lb) 
abogada PATRICIA SOFIA MARCHAN CORDOVEZ, por sus p 
derechos, propietaria de una (1) participación acumulativa e individik 
Asiste además el señor ingeniero Léster Alfredo Palacios Echeverria, en 
calidad de Gerente General de la compañía, quien como titular, actúa como 
Secretario de la presente Junta; y preside la Junta, el doctor Gonzalo Luis 
Noboa Baquerizo, en calidad de Presidente Ad-Hoc, por haber sido 
designado por los asistentes para el efecto.- El Secretario elabora la lista de 
asistentes, y constata que se encuentra presente la totalidad del capital 
social de la compañía, el cual asciende a Diez Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (US $ 10,000), dividido en doscientas cincuenta (250) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de 

Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 40) cada una de 
ellas, pagadas en el cien por ciento (100%) de su valor, y que confieren 
igual número de votos a sus titulares.- De conformidad con el artículo 113 y 

238 de la Ley de Compañías, y con el Reglarnmento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas, la Sala resuelve, por unanimidad, constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios, para tratar sobre el 

Siguiente orden del día que ha sido aprobado por todos: 

   

   
    

   

UNICO PUNTO: Conocer y resolver sobre la transferencia de la totalidad de 
las participaciones que poseen las actuales socias de la compañía, a favor 
de las señoras María Verónica Villacreses Salas y Hedy María Salas 
Eguiguren.- 

Estando conformes los asistentes con el único punto a tratar, prosigue la 
sesión, y solicita la palabra el Secretario de la Junta, quien da lectura a 

dicho único punto, Conocer y resolver sobre la transferencia de la totalidad 
de las participaciones que poseen las actuales socias de la compañía, a 

favor de las señoras María Verónica Villacreses Salas y Hedy María Salas 
Eguiguren.- Concluida la lectura, toma la palabra el Presidente Ad-Hoc 
quien manifiesta que en efecto, las actuales socias han decidido transferir 
las participaciones sociales que aquellas poseen en el capital social de 
SEGRUPSA C. LTDA.,, y que para tal cometido, la socia LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA, LTDA., cederá doscientas (200) de sus 

participaciones sociales a favor de la señora Hedy María Salas Eguiguren, y 
las cuarenta y nueve (49) participaciones sociales restantes, a favor de la 
señora María Verónica Villacreses Salas; y, la abogada Patricia Sofía 
Marchan Cordovez, propietaria de una participación, cederá esta única parte 
social a favor de la señora María Verónica Villacreses Salas.- Concluida la 

 



  

Guayaquil, Septiembre 15 de 2011 

Señor Doctor 
GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO 

Ciudad 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que por resolución de la Junta Gener. 
Universal de Socios de la compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, usted ha sido elegido para que 
desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el plazo de 
CINCO AÑOS. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual, de acuerdo a lo señalado en el literal a) del 
artículo Vigésimo de los Estatutos. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, con fecha 
enero 20 del 2006, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil con fecha 9 de Febrero del 2006, 

  

     

  

azón: Acepto el nombremiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y declaro que me he 

posesionado éh este mismo lugar y fecha. 

  A AX 

TT 
DR. GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO 
CL. 090454697-5 

   



NUMERO DE REPERTORIO:60.611 
FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2011 
HORA DE REPERTORIO: 10:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a favor de GONZALO LUIS 
NOBOA BAQUERIZO, a foja 90,154, Registro Mercantil número 17,779, 

ORDEN 60611 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ] 
SOCIEDADES 

«Je hace bien al país! 

NUMORO Rua, 0992448857001 

RAZÓN SOCIAL: LEGA! ECUADOR REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 
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PECAR AC UMAADES (IO At EEC, CONSTITUCION. 

Cot ORI RIOS vull «Dio FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 

  

AL VIDAD E CANON 

  

PRINCIPAL om 
He o DE REOAROAN A CION LEGAL, JUDICIAL FIG RAJUDICIA, A PERSONAS NATURALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Proviacia: GUAYAS Carter OJAYAQAN Parroguis CARGO (GONCIPIRON Cadiz, HININ Niimeto: 105 intersección: 
MSLLCON SIMON BOLIVAR Loificio INTIRCAMALO Piso 2 Referencia Liicatión: TRENTE AL EDIFICIO TORRES DEL 
Ry Telefono Tiabajo 047300874 Fina) muonerofilagalocuador art 
DOMICILIO ESPECIAL: 

   

  

E TIA TARTAS 

PAL, DITA: E JE NCAA 

Lo LARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

Los SALON DE RESENCIONES EN LA ¡UENTE 

  

  

LOLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de 00 a aa ABIERTOS: 2 

APD GIGA, REGIONAL LITORAL SURUGUAYTAS CERRADOS: 0 

   
  

  

/ e FIRMA, pes CONTRIBUYENTE E, SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
stars JAEROTGNBOR E Lugar de emizlón: GUAYAQUIAY FRANCISCO Fecha y hora: SUONZ01Z 194110 
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Es REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : 
er SOCIEDADES ] 
“NUMERO RUC: 0992448857001 ...le hace blen al país! 
RAZON SOCIAL: LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT, 18/0210 

NOMBRE COMERCIAL. FEC, CIERRE 

FEC. REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

SERVICIOS DE REPRESENTACION 1 EGAL, JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL A PERSONAS NATURA! ES O JURIDICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIM Número: 105 intersernción: MALECON 

BIMOR BOLIVAR Referencia: FRENTE AL EDIFICIO TORRES DEL RIO Edifico INTERCAMBIO Piso 2 Telefono Trabajo 
0423003814 Email: meomnerogBlegalacuado! com 

  

  

No, ESTABLECIMENTO: 002 ESTADO — ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 20/02/2108 o 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC REINICIA . 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: € slo - 

SERVICIO DE REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL, TXTRAJUDICIAL A PERSONAS NATURALES O JURIDICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinaa: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Gale" JUAN GONZALES Nómeta: N35-28 Interacción JUAN 
PABLO SANZ Referencia: AL LADO DEL EDIT ICIO XEROX Edicto: TORRES VISCAYA Pra 5 Otionar 90, Telefono Trabyo 
022440918 

  

        
/! FIRhA DEL GONTRIBUVENTE 2% SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: LEÓN . pene GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 3102012 13:41 19 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA, 
LTDA.”, CELEBRADA EL 25 DE JULIO DE DOS MIL DOCE.    

        

   

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las doce horas trcintyAgtjks 
veinticinco de Julio del dos mil doce, en la oficina ubicada en Junín lo $ 
segundo piso, lidificio Vista al Río, se reúnen los siguientes socios 
LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, a saber: ANC 
Noboa Baquerizo b) Orlando Patricio Peña Romero; c) Mario Rafael Larrc Mk 
Marcelo Xavier Torres Bejarano; cada socio es propietario de cientó 
participaciones, de un valor nominal de un de dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

Preside la sesión el Doctor Patricio Peña Romero y actúa como secretario su titular el 

Doctor Gonzalo Noboa Baquetizo. 

El suscrito Secretario deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la presente 

sesión, la que queda autorizada con su firma, con lo cual se constata a las doce horas 

cuarenta minutos, que los socios antes referidos son propietarios del número de 

participaciones nominativas determinadas con anterioridad. 

Como los nombrados socios representan y conforman la totalidad del capital social suscrito 
y pagado, éstos deciden por unanimidad constituirse en Junta General, estando también 

unánimes en que se traten en la Junta los siguientes asuntos: 

1) Conocer y resolver acerca de la posibilidad de ceder sus 249 participaciones que tiene en 
el capital social de la compañía Segrupsa Cia. 1.tda.; y, 

2) Conocer y resolver acerca de cualquier otro asunto relacionado directamente con el 

anterior. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de 

Cotmpañías, se declara que la Junta General de Socios queda válidamente constituida, 

teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados. 

El Presidente de la junta, considerando que la sesión está representada la totalidad del 
capital social pagado, declara formalmente instalada y abierta la Junta General y manifiesta 
que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del día. 

Se conoce, en primer término, el PRIMER PUNTO del orden del día, toma la palabra el 

Gerente General y pone a consideración de los presentes, que se autorice la venta de las 
249 participaciones que tiene Legalecuador Representaciones Cia. Ltda. en el capital social 
de Segrupsa Cia. Ltda., de la siguiente maneta: 200 participaciones a favor de la señora 

Hedy María Concepción Salas Eguiguren y 49 participaciones a favor de María Verónica 
Villacreses Salas; autorización necesaria, en virtud del artículo decimoséptimo, letra 1), del 

Estatuto. 

A continuación, la Junta General, luego de deliberar al respecto, resuelve aprobar por 
unanimidad, la cesión de las 249 participaciones que tiene en el capital social de Segrupsa 
Cia. Ltda., a favor de las pefsonas y en los porcentajes antes anotados. También se autoriza 
al Gerente Generalnpara que susctiba a nombre de Legalecuador Representaciones Cia.



Ltda. la escritura pública de cesión de participaciones y demás documentos que sean 
necesarios pata la cesión aprobada. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede receso para la redacción del 

acta, y, reinstalada la junta, con la presencia de las tnistmas personas anotadas al comienzo, 
por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada sin modificación 
alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas treinta y cinco minutos. 

f. Dr. Orlando Patricio Peña Romero, Presidente - Socio; Dr. Gonzalo Noboa Baquerizo 

Secretatio —- Socio; Ab. Marcelo Torres Bejarano, Socio; Dr. Matio Rafael Larrea Andrade, 

Socio. 

  

    ERTIFICO: Que el A 

“Actas de Juntas           
ta que antecede es igual a su original, que reposa en el Libro de 

A que podrán temitirse los Socios en caso de ser necesario. 

    Di-GonsekiA5bodBaquerizo 
Secretario - Socio 

  



  

DD
 

0% 
JJ
 

0
s
t
n
.
o
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente Escritura: 

la certificación del Acta que acredita que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de SEGRUPSA C, LTDA., ha aprobado la 

presente cesión de participaciones sociales; la copia del nombramiento del 

doctor Gonzalo Luis Noboa Baquerizo como Gerente General de 

  

matrícula número cero nueve- mil novecientos noventa y seis- nove 

y cuatro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA presentada por los 

otorgantes, en cuyo contenido se ratifican, dejándola elevada a Escritura 

Pública para que surta plenos efectos legales, quedando además 

agregados los documentos de Ley.- Leída que fue esta Escritura 

Pública, de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, estos la aprueban y ratifican en todas sus partes, fiimando 

en unidad de acto con el suscrito Notario, de todo lo cual doy fe 

LOS CEDENTES: 

t 

j 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

RUC. + 0992448857001 

DR. GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0904546975 

C.V. + 258-0268
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A 
ABAPATRICIA SOFIA MARCHAN CORDOVEZ 

C.C4ft 0914342647 

C.V. +4 239-0008 

LAS CESIONARIAS 

    MARIA VERONICA VILLACRESES SALAS 

C.C. $t 0909955536 

C.V. $$ 183-0014 

HEDY MARIA SALAS EGUIGUREN 

C.C. *f 1100096906 

C.V. $ 014-0362 

    
Es fiel



  

espía de su original, y en e de ette confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de La escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA 

SEGRUPSA C.LTDA. etorgada por LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA.LTDA. Y 

POR PATRICIA SOFIA MARCHAN CORDOVEZ a ¿avon de Las señoras MARIA VERONI- 

CA VILLACRESES SALAS Y HEDY MARIA SALAS EGUIGUREM, que aúbaico, selto y 

firmo an Guayaquil, a discimueva días de Victambre del año dos mitl_dea ¡| 

  



  

AB. MARIO BAQUERIZO, GONZÁLEZ 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

. 

RAZÓN: En esta fecha se tomó nota de la presente escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEGRUPSA C. LTDA. , 

que otorgan lEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LIDA. Y 

PATRICIA SOFIA MERCHAN CORDOVEZ, a favor de las señoras MARIA 

VERÓNICA VILLACRESES SALAS Y HEDY MARIA SALAS EGUIGUREN , al 

margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DENOMINADA SEGRUP S.A. SEGRUPSA otorgada el veintiuno de Enero 

de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo Tercero 

del Cantón Guayaquil, Abogado Mario Eduardo Baquerizo González.- 

GUAYAQUIL, CUATRO DE MARZO DE DOS MiL TRECE. - 

preadits 
ZA Ay Marie óague” 

Sa” > Pao ACERO 1 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

   
NUMERO DE REPERTORIO: 10.750 
FECHA DE REPERTORIO: 06/mar/2013 
HORA | DE REPERTORIO; 15: :50 

    

En cumplimiento con lo dispuesto | en a la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil trece queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de, la compañía SEGRUPSA C. LTDA., autorizada por el Dr. 
Alberto Bobadilla Bodero, Notario Cuarto del Cantón, el 2 de 
noviembre del 2012, mediante la cual LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA. LTFDA., representada' por el Dr. Gonzalo 
Luis Noboa Baquerizo, en calidad de Gerente General, cede y transfiere 200 
participaciones a favor de HEDY MARIA SALAS EGUIGUREN, y 49 
participaciones a favor de MARIA VERONICA VILLACRESES 

SALAS; PATRICIA SOFIA MARCHAN CORODVEZ cede y transfiere 
1 (una) participación a favor de MARIA VERONICA VILLACRESES 
SALAS, todas las participaciones tienen un valor nominal de cuarenta 
dólares de los Estados Unidos” de América, de fojas 34.930 a 34.950, 
Registro Mercantil número 5.689. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión 
de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 10750 
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til AURORA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

EA O DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil,26 de Murzo de 2013 

REVISADO POR. do 

te . Cesionarios 
'ACIONES CIA. LTDA, 'RESES 
'ACIONESCIA LTDA, SALAS EGUIGUREN HEDY 

'ATRICIA y



A 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
4 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

4 

02 ABR 2013 : 

RECIBI DO 

tora. A A 

/ f 

1 

/ 

| A 

N 

  
 


